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DE EA PROVINCIA DE VALLADOEID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes...........................2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

1 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
i territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
i días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
i Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
i eion de la ley en la Gaceta.
¡ (Artículo l.° del Código Civil vigente.)

1 Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
¡ este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
| tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

! PUNTO DE SUSCRIPCION

i En la Contaduría de la Excelen- 
i tísima Diputación provincial de Va- 
! lladolid. Palacio de la misma.
i Las suscripciones y anuncios se 
1 servirán previo pago adelantado.

^strt@ oficia.! KOMBRi DEL ACREEDOR.
IMPORTE 

del crédito.

Pesetas.
NOMBRE DEL ACREEDOR.

IMPORTE 
del crédite.

Pesetas.
NOMBRE DEL ACREEDOR,

IMPORTE 
del crédito.

Pesetas.

FBIWi DEL CONSEJO Di limm 
—.-ri=s><«O!«s?s»--- Soldado, Francisco Ortega 

Gonzalez 164'60
Soldado, Miguel Clotel 

Vallés 311*45
Soldado, Diego Clirto Ponce 
Id,, José Isidro Expósito 
Id., Fernando Hernández 

Hernández

224'95
214'35

SS. MM. el Rej^ y su Au- Id., José María Quiroga 
Alvarez 58'40

Id., Mateo Perelló Ripoll 
Cabo, Ciriaco Perez Otero

226'75
14'65 224gusta Madre y Real Familia Id., Diego Ortiz Navarro 253'35 Sargento, Domingo de la Id., Rufino Ramón Cerda

Id., José Díaz Torres
145'25

D. G.) continúan sin nove- Id., Deotinio del Campo Puente Penela 18'10 106'10
dad en su importante salud.. Martínez 58'25 Soldado, Baldomero Sega- Id., Emiliano Saiz Ruiz 196'35

Cabo, Segundo Casado rra Güell 72'25 Id., José Torné Blanch 277‘90
(Gacita del 17 de Mago de 1905.) Torrubiano 160'95 Id., Juan Segarra Morrell 56 Id., Eusebio 0airana Piña 118'20

-- - - - - - - - - - - - - .^- - - - - - - - - - - -

lílllNISTaiCMN M.

Id., Angel Aguado Bueno 
Sargento, Miguel Jimenez 

Valero

800'40

488'90

11., Antonio Fernandez 
Castro

Cabo, Juan GallardoPerales
350'25
166'45

Id., Francisco Estruch 
Llopar

Id., Matías Roca Torruella
42'30

100'36
Id., Antonio Vázquez Mo- Soldado, José RealEnrich 16'65 Id., Vicente Moix Ventura 192'46

rales 287'70 Id., AntonioAlfonsoCortés 
Id., Jaime Mallofré Salas 
Id., AndrésJaoas Vendrell

171'20 Id., IgnacioEscolaCastellá 91

ÍISISTBRIO DE HACIENDA.
2.° Tente., D. Teodoro 

Cuadrado Buoys 243'60
40 

62'10
Id., José Vila Ferrer
Id., Enrique Canals Prat

124'75
104'20

JUNTA CLASIFICADORA

Id., D, Estanislao Gato 
Gutiérrez

Primer Tente., I). Apoli-
727

Id., Bernardino Pastor 
Gomáriz

Id., Modesto Díaz Díaz
45'40

138'75

Id., Juan Claramunt Gal
ceran

Id., Ramón Noés Piñana
247'55
128'10

CE LÁ8
OBLI&ÁCIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR.

nar Varona Fuentes 
Capitan, D. Emilio Yen-

912'13 Id., Guillermo Pulido Mo
rente 7

Id., Magin PanadésQueralt
Id., Vicente Sanz Ibós

211
76'50

Secretaría.—Ï»ey de 30 de Julio
tura Blineti

Id., D. Julian Berastegui 
Martínez

1101

1270'35

Id., Francisco GastroGon- 
zalez

Id., José Montaño Osuna
109'60
222'90

Id., Antonio de San Julián 
Expósito^

Id.. VicenteVerdúPellicer
199'75
43'15

de 1304.—Obligaciones prefe- Id., D. Angel Vázquez Id., Rafael Surera Lopez 35'60 Id., José Vicente Pons Mut 128
rentes.—Eleíacion núm. 9. González 2481'82 Id., FranoiscoTurull Rius 17'70 Id., Francisco Via Segura 137'90

Comandante, D. José Um
bert Pizá 1989'10

Id., Manuel Montero La^ 
Id., Diego Moreno Perez

213'50
186^60

Id., Salvador Blanch Se
rrano 195'75

Relación de los créditos que, por obU- Id,, D. José Puellas Vargas 1254'25 Id., José Castillero Corral 90'90 Id., FranciscoGasaCodiua 113'60
gaczones de la ultima guerra de ul
tramar, ha clasificado esta Junta en Tente, Coronel, D, Rafael 

Hidalgo Perez 1899'79 !
Id., RamiroGouzalezMar- 

tinez 80
Id., Manuel Cárdenas Fer

nandez 256'55
la seston celebrada el ata ti del Id., D. Francisco Garriga Id,, Antonio Argeliete Coll 53'40 Id., MiguelJuanolaBaroeló 130'20
actual, y que se qmblica en cumplí- Regalo

Coronel, D. Carlos Colora-
2780'40 Id., José Socastro Montero 574'60 Id., Manuel Mateo Laluera 96'30

miento y á los fines del art. 20 de la Id , Manuel Macías Per- Id., Juan Serra Cañamazos 179'50
/nstruccion de 15 de Septiembre do Lambert 1758,90 j nandez 121'16 Id., Pedro Juvé Ravella 181'20

de 1904.

Grupo primero.—Concepto A: Haberes personales.
Soldado, JoséLucasBuendía 
Id., Ramón Martí Costa 
Id., Jorge Borrás Cabrera

175,45 i
244'56 i
63'35 1

Corneta, Juan Laza Lozano
Soldado, Gumersindo Da

mas Escribano

113'65

249'75

Id., Antonio Alemany Re
ventos

Id., FranciscoRubioRubio
175'35
360'85

(CONTINUACION.) Id., Juan Mora Ballester 
Id., Salvador Catalá Corn-

173'45 j Id,, Juan Rodríguez Ca
bello 212'60

Id., Joaquín Roig Fenoll 
Id., David Llatze Hierro

200
81'60

IMPORTE
pany

Id., ViotoriauoSanchoMatas
183'70 i
279'80 !

Id., Juan Garcia Orozco 
Corneta, José Vilar Riga

129'40
74'65

Td., Rafael Lamela Cha
morro 141'40

NOMBRE DEL ACREEDOR. ‘*®‘ =^*®’
Pesetas.

Id., Enrique Ruiz García 
Id., Simón Blaya Moreno

234‘86 1
107 1

Soldado, Alfonso Guada
lupe Borrero

Id., FemandoLopezGarcía
Cabo, José Sánchez Pa

nadés

41'80
Id., Emilio Casademunt 

Vidal
Id., Federico MateoGomez
Id., José Castellnóu Es

tragas

140'90
82'90

95'30Soldado Manuel Lopez Lo
pez 78'20

Id., Vicente Gonzalez Diaz 52'40

Id., José Lorente Martínez 
Id,, Miguel Durá Fullana 
Id,, Juan Bordes Crespo

173'90
73'70 I

253'30 j

29'85

87'95
Id., José Bordes Crespo 132'50 Í Soldado, Gil Prunera Irabal 92'95 Id., José Roca Grau 163'55

Id., Pedro García Pascual 321 Id., José Lopez García 130 Id., Juan Margada Gallofré 211'75 Id., José Vilar Xifra 171
Id., Manuel Linares Rivas 67'60 Id., Vicente Peretó Catalá 318'50 3 Corneta, Sebastian Pujol 

Escorza 94'85
Id., Antonio Caballé Gras 195'55

Id., José Barreiro Alvarez 111'75 Id., Juan UribeLongrande 206'75 ’ (Se continuara.)
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MINISTERIO DU GOBERN AGIO.\' *^SALl-fiD0uo

PROVINCIA DE VALLADOLD

DIRECCION GENAL DE SANIDAD

Delegación Sanitaria de Olmedo

RES UMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimientos oa en los pueblos que componen este Eistrito samtario durante el mes de Febrero de 1905

NOMBRES

DE LAS NUMERO

OIUDADiíS, VILLAS, PUEBLOS, ETC.

QUE COMPONEN ESTE

DISTRITO SANITARIO, POR ORDEN

ALKABÉTICO

Alcazarén............................
Aldea de San Miguel. . . 
Aldeamayor de San Martin. 
Aguasal
Almenara...........................
Ataquines,.... - .
Bocigas....--..
Boecillo. .
Camporredondo.................
Cogeces de Iscar. . .
B'uente Olmedo. . . . .
Hornillos............................
Iscar....................................
La Parrilla..........................
La Pedraja de Portillo. .
La Zarza.'..........................
Llano de Olmedo. . . .
Matapozuelos ....
Megeces de Iscar. . . .
Mojados..............................
Muriel..................
Olmedo...............................
Pedrajas de ban Esteban 
Portillo y su Arrabal. . 
Pozaldez........................ 
Puras.............................  
Ramiro.........................  
Salvador de Zapardiel. 
San Miguel del Arroyo. 
San Pablo de la Moraleja 
Valdestillas...................  
Ventosa de la Cuesta..
Viana de Cega . . . 
\ illalba de Adaja . .

DE

HABITAN-

TES SEQÚ

CENSO

1273 
479
967 
199 
223 

1300
356 
600
523 
429 
279 
272

1798 
736

1054 
344
182 

1618
4;S2 

1562 
1081 
1735 
1371 
3902 
2247

200 
236 
400

1433 
388

1021 
554 
480 
236

29960

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIA
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Olmedo á 19 de Marzo de 1903.—El Subdelegado de Medicina, Pedro Cebrián

es! 
ni

a

»!

»

»

»

1 
»
»

2

1
»

» 
»

»

4

1

saeizKBagB^a

S a

n a a

a

>'> 
1 
A 
2 
» 
»

»

»
1 
» 
»

» 
»

»

2

a 
a

a
«

Q «

a

a

W

0

on

' 3

0'

2 1
1 

» ;

»

» 
» 
»

»
»

»
»

>A
»

1 
»

»

1 
» 
»

2

»

»

»

»

»

1

» 
»

»

»

» 

» 

» 

» 

» 

A>

»

»

»

»

»

» 
» 
»

D

»

»

11

o

»

»

»

»

»

*

» 
» 
»

» 
» 
» 
»

a

g
OT O

'O

o©

OT
OT '© tiC OT O fl 

® OT
*0 OT

^
©Q

S 

o

OT O
©
OT

X 2 »
2 X X
> 2 X
1 X X
X X »
» X X
V X X
» 1 X
2 X X
2 > »

2 » >

> X
X 2 •>

> X X
> X »
S > »

A' A> »

X X X
> X i-
X > 3-
z) »
2> 1 2

> 2 »
3 2 X
» >

X >

X 2 >

X > 2

> »
> X >

> 2 1
> » >

X X X
> » X

:--- __

1 2 1

a

03

»

»

»

»

»

»

TOTAL

Si DE

a
a

DEFUNCIONES CLASIFICADAS

’ ! DeO
o E P U N -! ^ 1 ^-bo

CIONE.S
V. K.

POR

EDADES Y SEXOS

Del 
á 4 años

De 5 
ál9aúos

De 20
439 años

De 40 
á59años

De 60 
años 

en ade
lante

De 
edades 
desco

nocidas

TOTAL
DE

DEPUN

CIONES

POR

SEXOS

NACIMIENTOS

V. H. V. H. V. H.

»

1

2

1

» > A? A 2 1 2 2 2 ? A
A X A 3 2 A, 2 X 2 A\ > 2 X i 2 2 A, X £ >9 2 1 » 2 3 2 A » »> > 5 X X > » » 2 » A)
> 5 1 1 X 2 > 2 » AJ 1
2 X X X i» > X » 2 XX 4 1 1 2 > » » 2 2» > » X 2 > > » X
> > > X » 2 # X X X
1 X > A) > > » X X AA X> 2 X î > » X J X »> 6 1 > » 1 2 > X 2
2 Az X 2 > » -* X X X
X 2 » > X > X Az » X 1
> X > > > > X » 2 >X > > » > » X > X >
> 4

1
1 
»

1
X

> >
>

X
X

2 >
»

2 >
1

X 5 .X > 1 1 1 2 2 »
» 1 2 Az » > >
1 8 2 1 9 > > 2 2 »
X 1 í i > X 1 Ay X
X 4 1 X X 2 9 > > > 1
4 10 3 2 » X 1 1 X l X

X 1» í » X 2 3 » » »
> AA X > X 2 2 > X
2 2 > 1 > >• X X 2 >
1 » X > > X > 2 »
2 X > X 2 2 »
2 X Y » » X > X 1 >

1 3 > » > X > >

X > > aA » > Xl 3> 3 > » ,
1 X > > X zif X > X »

6 62 11 6 4 9 9 4 2 6

r 6 2 12

»

»

»

6

»

»

1

1
1 
i>

1 
»

» 
2 
1 
» 
»

V. H. V. H. H.

»

1 
» 
>)

2

A>

2

»
JO

1

1 
»
1 
»

»

» 
»
1

»

»

1

»

1

»

1

1

»
»

■ 1
2
»

1
1

3

7 12

19

»

!»

» 
»

S

2

»

2
»

»

2 

» 
» 
»

»

» 
»

»

» 
» 
» 
»

» 
» 
i>

2
»
> 3

»
» 
»

» 
»

»

» 
J» 

» 
»

2

»

»

3 
*
2

»
1 
1
2 
»
5

3
4 
»

2

1

»

30

62

3 
»
1

3 
»

» 
» 
3

3
1
3
1
1
6

2

1 
1
» 
1
3

1

S2i

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTO,3

V

CQ O
S

. H

CO 
o 
a

v.Jh

T(

V

)TA1

H V

ÚQ o 
.a
'So

H V

CO 
o 
a

H.

TC

V

ITAI

H
1

H.

2 
1
2 
1 
>

2 
»
1
X 

> 
3 
2 
2 
2
X 

2 
1 
4 
» 

3 
2 
3 
5
X

X 

3 
1 
2 
2 
2
1

3

6
X
1
4

1
1
1
1
2

4
2

3
2
2
3
1
1
1
7
2 
3
6
>
2
X
1
1
1
»
1
X

X 

2 

2 

» 

2 

2

X 

X 

2

X 

2 

> 

2 

2 

2

X 

X 

X 

X 

2

X

» 

2 

» 

X

X

X 

2

X

2

X 

2 

»

2

X 

2 

2

2

X 

X 

X

X 

2

2

X 

X 

2

X 

» 

2

2 

2

v 

2

2 

2

2 

2

X

X 

2

2 

2

2
1
9
1 
z) 

X

2

2 
»
1
2 

>

3 
2
2 
» 
>
2 
1
4
2

3 
2

®I 
»
X
2

3 
1
2
X 
9
1

3 
i»
6
»
1
4
2

1
1
1
1
»
4

3
2

3
1
1
1
7
9
3 
6
»

1
1
1
X
1
»

i
2 

2

2 
» 
>

X 
X 
»
2

X
2

2

2 

X

» 
»
»
2

2

2 

X
2

2

X
2

X
X

'2
X

X 

X 

2 

» 

2

X 

2

X 

2

X 

2 

»
X 

'2

X

X 

X

» 
2

» 
1
2 

X

2 

» 

2

X

X 

2 

2

X 

2

2

2

X 

2 

» 

X 

X 

2

X 

X 

2 

2 

X 

X 

X

»
X 

X 

» 

2 

2 

2 

2 

2 

» 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

»

X

X 
» 
2 

X 
» 

2 

» 
X 
X 
Az 
2 

2 

» 
»

X 

X
Ï, 
X 
» 
X 
2 

»

2 

2

2 

2

2 

* 

> 

>

5

»

»
2

2

X 
»
X 
»
X
X 
» 
» 
2

X 
2

2

X
X 
?>
2

»
2

»
2

X 

2 

'2

2

X
»

> 
> 
»
> 
>

>

»

> 
>
>

>
»

»
»
>
1 
>

>

>

>
>

>> 
»

î 
2 
1 
X 

X

X 
2 
2 

1 
X 
2 
3 
2 
2 
»
X 
2 
1 
4
X 

3 
2 
3 
5 
»

2

X 
3 
1 
2
2 

2
1

3 
> 
6 
>
1 
4
>
1 
1
1 
1
> 
4
X
3 
2

3 
1
1 
l
8 
2
3 
6
» 
2
> 
1
1 
1
S> 
1 
>

58

3

45

^^^

0'

57

2

»

X

3 45

lo:

57

2

X

1

1

X

2 2

1

1 45

10

MCD 2022-L5



íimisttiMmiL
NúM. 1.000

BŒedina del Campo.
MES DE ABRIL DE 1905.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ilustre Ayuntamiento de 
esta villa durante las sesiones 
celebradas en dicho mes, que 
forma el infrascrito Secretario, 
á tenor de lo dispuesto en el 
art. 109 de la ley Municipal.
Ordinaria del día 1.®—Presi

dente: D. Carlos Gil, Alcalde.
Concejales concurrentes: Don 

Clemente y D. Mariano Fernan
dez, D. Francisco Casado y don 
Guillermo García.

Se aprobó el acta de la anterior.
Acordó proceder á la renova

ción de la Junta pericial, y que 
se remitan ternas á la Adminis- 
traci»n de Hacienda de la pro
vincia para que nombre peritos y 
suplentes.

Acordó conceder licencia á Pon
ciano Barragan, para lucir el par
tido de pelota.

Acordó se dé el curso corres
pondiente al documento presen
tado por el Centro obrero en sú
plica de que por los Poderes pú
blicos se tomen las medidas más 
acertadas para el abaratamiento 
de subsistencias.

Acordó se satifagan 8.170 pe
setas á que asciende lo perforado 
en el pozo artesiano del paseo de 
Simon Ruiz, deduciendo una fac
tura en su mitad que importa 122 
pesetas 50 céntimos.

Aprobó la distribución de fon
dos para el corriente mes.

Acordó se tenga en cuenta al 
confeccionar el apéndice al ami- 
llaramiento del año próximo di
versas relaciones presentadas á la 
Junta pericial de esta villa.

Acordó conforme al art. 21 de 
la ley Municipal, declarar ulti
mado el padrón de habitantes de 
este término municipal.

Acordó se satisfaga la factura 
de Evaristo Gómez por arreglo do 
herramientas de peones urbanos 
y otra de Alberto Rodríguez por 
escuadras y varillas para el reloj 
público.

Acordó se arreglen las cubas 
destinadas á incendios y se sa
tisfaga el gasto del presupuesto 
municipal.

Acordó se adquieran tres uni
formes para los dependientes de 
este Municipio Alberto Lopez y 
Pedro y Eusebio Planillo, con 
cargo al presupuesto municipal.

Acordó conceder al Sr. Alcal

de Presidente un mes de licencia 
para asuntos propios.

Día 6.—Diligencia de no ha
berse celebrado sesión.

Ordinaria del día 8.—Presiden
cia, Sr. Alcalde,

Concejales concurrentes: Seño
res Fernandez (C.), Robledo, Mo
lon, Muñoz, García, Perez y 
Blanco.

Fué aprobada el acta de la an
terior.

Acordó se dé cumplimiento á 
lo ordenado por la Administración 
de Hacienda de la provincia para 
la formación del Registro fiscal de 
edificios y solares.

Acordó conceder á María Her
nández licencia para cerrar un 
terreno existente en la calle 
Nueva.

Acordó conceder á Isabel Aró
valo una plaza para su hijo Gil 
en la Escuela de Comercio.

Acordó se hagan las reparacio
nes que precise el edificio Carni
cería de estos Propios.

Acordó aprobar el acta de su
basta para la venta de unos mu
ladares y adjudicar en definitiva 
el remate en favor de D. Apoli
nar Lambas, por la suma de 619 
pesetas.

Acordó hacer suya la protesta 
del Sr. Alcalde para pago de re
sultas contra la filoxera que re
clama la Diputación provincial y 
que se entablen los recursos ne
cesarios.

Ordinaria del 13.-Presidencia, 
Sr. Alcalde.

Concejales concurrentes: seño
res Fernandez (C.), Robledo, Re
guero, Muñoz, Perez y Blanco.

Se aprobó el acta de la anterior.
Acordó pase á informa de la 

Comisión de Hacienda la Real 
orden de 6 de los corrientes por 
la que se concede á las Corpora
ciones un plazo de noventa días 
para presentar al Ministerio de la 
Gobernación las observaciones 
oportunas á la clasificación de 
plazas de Médicos titulares.

Aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en el mes an
terior.

Acordó se adquiera con destino 
á los jardines del Hospital, tré
bol, raiglás y una rastrilla, sa 
tisfaciendo su importe del pre
supuesto.

Ruegos y preguntas de algu
nos señores Capitulares.

Día 20.—Diligencia de no ha
ber habido sesión por falta de 
número.

Ordinaria del día 22.—Presi
dencia, Sr. Alcalde.

Concejales concurrentes: seño
res Robledo y García.

Fué aprobada el acta de la 
anterior.

Acordó aprobar la cuenta del 
cupo del Tesoro de esta villa co
rrespondiente al año anterior y 
que la cantidad que resulta en 
beneficio se ingrese en el presu
puesto municipal vigente.

Acordó se abonen al suplente 
de serenos los haberes corres
pondientes á catorce días en que 
ha suplido á Manuel Barahona; á 
Juan Lopez doce pesetas por cris
tales colocados en la Escuela del 
2.” Distrito, y cincuenta pesetas 
á la Cofradía la Sacramental de 
Santa María del Castillo por ce
sión á este Municipio de un lo
cal propiedad de la misma.

Acordó concurra esta Corpora
ción á las rogativas de San Mar
cos, San Boal y las que preceden 
á la Ascensión.

Acordó que debe declarar y 
declara prófugos á los mozos del 
actual reemplazo Dimitiliano Gu
de Herrero, Regino Cuesta Lo
pez, Faustino Perez y Florenti
no Gonzalez Salazar.

Acordó se proceda al arreglo 
de la guerrera del cabo de sere
nos, se provea de un pantalón á 
éste y otro al Alguacil Julian 
González, con cargo al presu
puesto municipal.

Acordó suspender los trabajos 
para dar ocupación á la clase 
obrera, y se faciliten bonos para 
la cocina económica.

Día 27.—Diligencia de no ha
berse celebrado sesión.

Ordinaria del día 29.—Presi
dencia, Sr. Alcalde.

Concejales concurrentes: seño
res Robledo, Casado, García y 
Blanco.

Se aprobó el acta del anterior.
Acordó pase á la Comisión de 

Hacienda la comunicación de los 
Módicos titulares de ésta sobre 
pago de los honorarios por el 
servicio de reconocimiento de 
quintas.

Acordó se abone á los Módicos 
titulares la suma de 190 pesetas, 
por exceso de familias pobres en 
el año anterior.

Acordó no poder acceder á los 
deseos del Presidente del Centro 
Obrero en súplica del Teatro para 
celebrar un mitingel 1.° de Mayo.

Acordó subvencionar al Orfeón 
Sarabriense con la suma de 250 
pesetas, que será entregada una 
vez satisfechas todas las obliga
ciones de este Municipio.

Habióndose cometido, error en 

sesión de t." del actual al hacer 
la renovación de la Junta peri. 
cial, acordó deshacer aquél desig
nando otros peritos y suplentes.

Medina del Campo 30 de Abril 
^e 1905 —El Secretario, Anto- 
nio Roman.

Aprobado por el Ilustre Ayun
tamiento en sesión de cuatro del 
actual. Medina del Campo á 15 
de Mayo de 1905.—Antonio Ro
man.—V." B.°, El Alcalde acci
dental, Clemente Fernandez.

NuM. 999.

Quintanilla de Arriba.

Por haber sido rectificado por 
segunda vez el repartimiento de 
consumos de este distrito para el 
año actual, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
durante los cuales podrá ser exa
minado por los contribuyentes en 
él comprendidos y hacer las re
clamaciones que estimen opor
tunas, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Quintanilla de Arriba 16 de 
Mayo de 1905.—El Alcaide, Isi
doro Carrascal.---- El Secretario, 
Eleuterio Redondo.

Hiisnis.
NúM. 980.

Reginiento de LancEros de FamEsio 5.° deCaliallerit

Debiendo procederse á la ad
quisición de caballos con dorna 
completa para el servicio de las 
Remontas generales del Ejército, 
desde el día 16 al 31 del corrien
te queda constituida en el cuar
tel del Conde Ansurez que ocupa 
el Regimiento Lanceros de Far
nesio, una Comisión de compra 
de aquellos, que actuará desde las 
diez de la mañana á las trece, 
todos los días no festivos, los 
cuales deberán reunir las condi
ciones siguientes: alzada mínima 
de 1‘5O metros sin exceder de 
1‘62 metros, edad de 5 á 7 años, 
sin defectos de conformación ni 
sanidad, para ser destinados des
de luego á los Cuerpos y cuyo 
precio máximo será dn 1.300 pe
setas, sin perjuicio de que si ai- 
gun vendedor presenta caballos 
de condiciones superiores, podrán 
ser admitidos por la Comisión pre* 
via la consulta en este caso á 1« 
Autoridad superior correspon
diente.

Valladolid 12 de Mayo de 1905' 
—El Teniente Coronel priumr 
Jefe accidental, Ildefonso Gouin2 
Nieto.
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